
RESOLUCIÓN PROCESO DE SELECCIÓN DE LOS PROYECTOS PRESENTADOS 
POR INVESTIGADORES DE LA UCM (ENTIDAD ÚNICA O COORDINADORA DE 
UNA AGRUPACIÓN) PARA LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE LA 
FUNDACIÓN BIODIVERSIDAD, PARA APOYO A PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE GESTIÓN DE LA BIODIVERSIDADS, EN EL 
MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
2021. 

 

Convocatoria: Subvenciones de la Fundación Biodiversidad, F. S. P. (Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico), para apoyo a programas y proyectos de 
investigación en materia de gestión de la biodiversidad 2021 en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. Bases reguladoras y convocatoria: Orden 
TED/1016/2021, de 20 de septiembre, BOE 28 de septiembre 2021. 

Dicha convocatoria en su artículo 28.5 estipula lo siguiente:  

"Como máximo, se admitirá para su evaluación una propuesta por entidad solicitante 
(que actúe como representante) y por línea prioritaria de investigación. Se atenderá, a 
efectos de solicitante, a un NIF único por entidad. En esa propuesta por entidad y línea 
prioritaria de investigación no contarán las propuestas en las que esa entidad forme 
parte de una agrupación sin que sea representante de la misma. En caso de que una 
entidad presente más de una solicitud a la misma línea prioritaria, se atenderá 
únicamente a la primera solicitud presentada." 

 

Por tanto, ha sido necesaria realizar una evaluación interna previa entre las solicitudes 
presentadas por los investigadores de la UCM. En lo siguiente se resumen las solicitudes 
que se han presentado, la comisión de evaluación y los criterios de valoración que se han 
tenido en cuenta para resolver qué solicitud se presenta a la convocatoria. 

 

1. SOLICITUDES PRESENTADAS POR INVESTIGADORES DE LA UCM: 

Investigador Principal Facultad Título del Proyecto 

Dña. Rosario Gavilán 
García 

Farmacia Monitorización permanente de las 
comunidades vegetales mediterráneas de alta 
montaña en el Sistema central español, como 
corredor biológico necesario para su 
conservación futura frente al cambio global. 

Dña. Ruth Sánchez de 
Dios 

Ciencias 
Biológicas 

¿Cómo el desarrollo de la infraestructura 
verde puede contribuir a evitar la pérdida de 
biodiversidad en la flora amenazada? 
Conectando la fragmentación artificial. 

Ambas solicitudes en la línea prioritaria de la convocatoria “Corredores biológicos e 
infraestructura verde”. 



2. COMISIÓN DE EVALUACIÓN: 
 Vicerrectora de Investigación y Transferencia de la UCM, Dña. Margarita San 

Andrés Moya. 
 Directora de la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) de 

la UCM, Dña. Mercedes Taravillo Corralo. 
 Asesora del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia para apoyo al 

desarrollo de líneas de actuación de la UCM, Dña. Meritxell López Gallardo. 
 Directora Ejecutiva de los Centros de Asistencia a la Investigación (CAI) de la 

UCM, Dña. Concepción Gil García. 
 Evaluador externo. 

 

3. CRITERIOS DE VALORACIÓN: 
 Calidad y adecuación de las actividades a desarrollar para la consecución de los 

objetivos en las líneas de actuación marcadas. 
 Metodología del proyecto propuesto. 
 Trayectoria científico-técnica del equipo. 
 Adecuación y competencia el equipo. 
 Impacto científico de la propuesta. 

 

4. RESULTADO: 
 

Una vez finalizado el primer plazo interno de presentación de solicitudes, se ha 
valorado la documentación presentada por cada proyecto de acuerdo con los criterios 
de selección establecidos, y SE HA RESUELTO seleccionar el proyecto presentado 
por la profesora Dña. ROSARIO GAVILÁN GARCÍA, del departamento de 
Farmacología, Farmacognosia y Botánica de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad Complutense de Madrid. Dicho proyecto será presentado en la 
convocatoria de subvenciones de la Fundación Biodiversidad en materia de gestión 
de biodiversidad. 

 

En Madrid, a 10 de diciembre de 2021 

 

LA VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

 

 

 

Margarita San Andrés Moya 
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